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martes 3 de mayo de 1814. 

La Invención de la Santa Cruz. — Quarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa Cruz. 

AÑO 3.0 DE LA C O N S T I T U C I Ó N . 

ORDEN DE EA.PLAZ. = Servicio de Plaza infantería segundo de Soria : Patrullas, dragones del Rey , Capitán de Hospital , Soria': Sub­
alterno de Provisiones, Rey de línea. 

DECRETO LXXXVIII DE LAS CORTES, 

Continúa el decreto de los números anteriores, 
x. Será acción distinguida en un gefe 

de cuerpo sostener el puesto cuya defensa 
se le haya confiado, hasta.haber perdido 
la mitad de su gente entre muertos y he­
ridos , salvando el resto con sus insignias, 
si no tuviere orden de conservarlo á toda 
costa: atacar y tomar un puesto defendido 
por el enemigo, quando este haga una de­
fensa semejante á la que acaba de expre­
sarse : asaltar el primero con su cuerpo una 
brecha, trinchera , puesto fortificado, ó car­
gar con buen, éxito el primero al enemigo 
en momentos dudosos y decisivos: rehacer 
su cuerpo desordenado •;. y volver á la car­
ga , habiendo sido antes batido "ó'rechaza­
d o , y salvar su cuerpo después de haber­
se ba-tido hasta perder á lo menos la quar-
ta parte de la gente, en el caso de desor­
denarse la división á que pertenezca ; en­
tendiéndose lo prevenido en este punto con 
el batallón ó compañía que sostenga el com­
bate , y se retire en iguales términos des­
pués de desordenado el cuerpo de que sea 
parte. Para los casos de defensa serán ac­
ciones distinguidas las que se señalan en 
el art. xix, tit. XVII , tratado H de la or­
denanza del exército. 

XI, En los oficiales subalternos será ac­
ción distinguida qualquiera de las expresa­
das para los Comandantes de cuerpos, quan­
do la executen respectivamente con la tro­
pa que manden, y ademas las expresadas 
en el citado artículo de la ordenanza. Se­
rá acción distinguida en qualquier oficial, 
gefe ó subalterno subir el primero á la 
brecha animando á los demás con su e-
xemplo. 

xii. Serán acciones distinguidas en los 
sargentos y cabos quando manden una par­
tida , las que quedan señaladas para los co­
mandantes de cuerpos ó secciones de tro­
pas ; y quando obren solos, las que se se­
ñalan para el soldado. ( Se continuará.) 

PERIÓDICOS F.N LA P A R T E LITERARIA 

Diario de Madrid del i.° de mayo. =¿ Con­
cluye la oda del dia anterior. • 

Procurador general de la nación y del rey, 
núm. 106.—Discurre quanta necesidad hay 
en España de que la gobierne un Rey pru­
dente, justo y religioso, como lo es el Sr. 
D . Fernando.- Un artículo comunicado , en 
contestación al Universal, sobre las cosas 
de América: un soneto. 

Conciso-, núm io$.=:Las ríes constitucio­

nes : baxo este título- habla de la Consti­
tución francesa, holandesa y española. 

Atalaya de, la Mancha, núm. 3 0 . = Rasgo 
patriótico, copiado á la letra del Diario pa­
triótico de Cádiz del 1; de abril. — En ar­
tículo comunicado se insertan algunas r*-*-
flexiones deducidas del voto de un Señor di­
putado en Cortes en la sesión del 13 de 
abril. 

Abeja madrileña, núm 100.-En Variedades 
UH discurso político sobre las ocurrencias 
actuales.=Un artículo comunicad', y con­
cluye exponiendo el espíritu público que 
reyna en Cataluña, y dos dichos célebres. 

«» - • ' « • •* • • ' • • * ' •+ •* • 

NOTICIAS NACIONALES. 

Intendencia de Cuenca 22 de marzo. 
Anticipación del primer tercio de- la contri­

bución directa : parte cobrada, y su inver­
sión. 
Asciende esta á 4608.731 rs. 5 ms. -

Cobrado en Cuenca hasta dicho dia 868.9.16 
rs. 2 ms. ídem en Huete hasta el dia 19 
522.788 rs. 26 ms. ídem en San Clemente 
hasta el 16 1.205.33; rs. 18 ms. Total 
2.597^040 rs. 12 ms. Restan 2.011.690 rs. 
27 ms. 

Conforme á la distribución decretada por 
las Cortes corresponden al 2° exército dos 
partes, cuya suma es 432.840 rs. 2 ms. • 

Dicho exército ha recibido esta cantidad; 
y ademas 284.537 rs. 32 ms. á cuenta de 
lo que le corresponda del resto del tercio 
de la contribución directa, y las nueve 
décimas de las demás rentas, luego que 
reintegre á estas de 107.466 rs. 3 ms. que le 
resultó de alcance en fin de enero del pre­
sente año.' 
listado que la Contaduría principal de la Ha­

cienda pública de la provincia de Cuenca 
formó del resumen general de cargo y da­
ta de Tesorería de la. misma desde i.° de 
enero hasta fin de junio de 1813 para 
el arqueo y corte de cuenta prevenido en el 
Reg1 amento .de. tesorería mayor de 7 de 
agosto de dicho aña. .. 

Existencia por todos ra- , 
mos en 31 de diciem­
bre de 181.2 - . 112311 rs. 18 ms. 

Entradas desde i.° de 
enero hasta la fecha 
indicada por rentas pro­
vinciales 178439 23 

ídem de rentas estanca- / 
das &c. . . . . . . . 1.370705 3 

1 661456 rs. 9 ms. 

Silidas 455886 29 
Alcance contra el ramo. 107441 32 

Existencia líquida por to­
dos ramos, hecha la de­
ducción dé dicho al­
cance 1.205569 rs. 21 ms 

Rebaxados 185 57$ rs. 
30 ms.por los depósitos, 
quedan para las nueve 
décimas 1.o 19990 rs. 

• 25 ms., y el exército 
ha recibido por el im­
porte de estas. . , . . 951600 rs. 19 mŝ  

Arélala 19 de abril. = Precio de los 
granos en este mercado en el mes de mar­
zo del uresente año. 

MÍNIMO, MÁXIMO 

Trigo. . . 25. . . 34. 
Cebada. . . 18. . . 2 1 . 
Centeno. . . 10. .. . 22. 
Garrobas. . 20. . . 27. 
Garbanzos. 130. . . I 70. . 

Quartel general de Ganden 

MEDIO. 

• 39- l7 
. 19. 17 
. 20. 17 

• 23- r7 
. 1 5 0 . 

r. - Orden ge-
neral del 23 de abril. 

El Sr. Gefe de Estado mayor general de 
campaña en papel de 20 del corriente co­
munica al Excmo. Sr. General en gefe de 
este exército lo que sigue : 

Los felices sucesos de las armas de las po­
tencias aliadas, así por el norte como por el 
medio dia de Europa , no solamente las han 
cubierto de una gloria inmortal por las bri­
llantes victorias obtenidas sobre el enemigo 
común, sino que dando lugar á que se expre­
sase la voluntad general del pueblo francés , 
han proporcionado un cambio en su estado 
político, que hace ver próximo el dia de que 
una paz á todos decorosa ponga dichoso tér­
mino á los males que por largo tiempo han 
afligido al mundo. 

Deseoso de aprovechar esta coyuntura el 
Excmo. Sr. duque de Ciudad-Rodrigo, ge­
neral en gefe de los exércítos nacionales, 
para dar algún reposo, á las valientes tro--
pas que han combatido á sus órdenes con 
tanto lustre en las para siempre memora­
bles campañas de 1813 y 1814, ha venido 
en verificar un armisticio con los genera­
les Souit y Snchet, (de que incluyo GOpia 
á V. E.) creyendo que en un orden re­
gular de cosas saldrán los exércitos de los 
cantones que ahora toman, no para com­
batir de nuevo, sino para disfrutar la. ma­
yor recompensa de sus sacrificios: la paz* 

t 
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Pero al tiempo de hacer S. E. este anun­

cio á losexércitos, españoles siente un placer 
muy particular en manifestarles quan satisfe­
cho está de su mérito, y de que su valor y 
disciplina han tenido una parte muy positiva 
en las ventajas señaladas, conseguidas en las 
dos campañas citadas. Señor: S. E. se honra 
mucho de haber mandado en ellas tiopas tan 
bizarras, y cuyo exemplo y heroica cons­
tancia han sido uno de los principales agen­
tes del feliz resultado que esperamos. El 
mundo todo admirará su perseverancia, 
y la patria no podrá menos de contemplar 
en cada uno de sus soldados el [hijo que 
mas se ha sacrificado por ella. 

Se promete S. E. que durante el tiempo 
de los cantones , la mas exacta disciplina 
asegurará el crédito de las tropas españo­
las ; y la aplicación mas constante recti­
ficará su instrucción , para que de esta 
manera puedan volver á España con t o ­
das las virtudes de un buen defensor de 
su patria, ó pelear de nuevo si fuese ne­
cesario , llevando adelante de sí la victo­
ria do quiera que se dirijan. 

Todo lo que de orden del expresado 
Sr. Duque de Ciudad-Rodrigo comunico 
á' V . E. para su inteligencia , y que se 
sirva disponer llegue á la de las tropas de 
su mando. = Luis Wimpffen. = Es copia.= 

. Salvador. 
Valencia 27 de abril.= \Que solícitos an­

dan algunos lobos carniceros de los que 
rodean al inocente cordero! 

ídem 28. = Ayer entró en esta ciudad 
una columna compuesta de 16 compañías 
de famosos granaderos , que en número de 
i ;oo hombres formó este medio diafren­
te de palacio, haciendo los honores al rey, 
á quien vitoreó tres veces : en seguida la 
oficialidad, presidida por el general Elio, be­
só la mano á S. M. , y repitió en las salas 
los vivas. Hoy han llegado á esta ciudad, 
procedentes de esa Corte los Sres. Lardi-
zabal y Villamil. El Rey, aunque mejor, 
aun no ha salido á la calle. = Ayer 27 sa­
lieron con direción á Madrid los duques de 
Osuna y Frias, como asimismo el marques 
¿e Monasterio. 

ídem 29. =. Esta mañana ha salido la co­
lumna de granaderos para esa villa. Ma­
ñana lo verificará el brigadier Lavalle, co­
mandante general de esta provincia. 

(Car jf. part.) 
Almagro zi de aZ»r¿/. = Se hallan en esta 

ciudad dos regimientos de caballería: otro 
hay en Daimiel, y otro en Ciudad-Real. 
El lucimiento de estas tropas es un testi­
monio del conato del Gobierno en dedicar 
á los militares los escasos fondos de que 
puede disponer. 

Irttn 28 de abril. - Ha pasado por aquí 
un correo nuestro de gabinete que viene 
de Paris, de donde salió el 20. Habia lleva­
do al general Btucher de parte de la Regen­
cia de las Españas la gran cruz de la orden 

. de Carlos 111; y dice que este héroe pru­
siano la recibió con la mayor estimación, 
y gratificó al portador can la generosidad 
que manifiesta- el aprecio que hacia de tal 
insignia. Vio la entrada en París de los 
aliados ; y da la agradable noticia de 
que los oficiales españoles que estaban 
prisioneros, vienen ya caminando para res­
tituirse á su patria, socorridos muchos de 
ellos por el nuevo Gobierno y por los pue­
blos. En su viage por Holanda y Francia ha 
experimentado el alto concepto que hemos 
adquirido enrre las demás naciones, que nos 
consideran como primer móvil de la libertad 
y tranquilidad de Europa. {Cartapart.) 

Madrid. 
Antes de ayer á las 12 se verificó la ex­

humación de las cenizas de los mártires del 
dos' de mayo. En el parage mismo en que 
fueron sacrificadas y enterradas aquellas víc­
timas habia una urna blanca, y á poca 
disipada un pórtico de sencilla arquitec-
tujrf. con blandones en la parte exterior y 
un altar en el centro 5 en la parte superior 
de éste estaban dos genios sosteniendo una 
corona de laurel. Una compañía del regi­
miento de infantería 2.0 de la Princesa con 
su bandera custodiaron la urna: y otros 
piquetes así de caballería como de infan­
tería se situaron al rededor después de ha­
ber despejado. A las doce menos quarto se 
presentó el Ayuntamiento constitucional con 
el Sr. Gefe Político y el. Ilustrísimo señor 
obispo auxiliar, los que precedidos de los 
maceras de Villa con sus mazas cubiertas 
de gasa negra, se colocaron cerca de la ur­
na. Entonces rompieron los sepultureros la 
tierra con sus azadones , extraxeron los 
tristes restos de los madrileños que murie­
ron por no vivir esclavos, y sucesivamen­
te se fueron introduciendo en la caxa se­
pulcral , á vista de todo el pueblo, huesos, 
calaveras, y una mano que se halló aun 
entera. El Ilustrísimo señor obispo auxiliar 
dixo el correspondiente responso, y bendi-
xo aquel terreno, acompañándole en todas 
estas ceremonias el Sr. Gefe Político y el 
secretario y demás individuos del Ayunta­
miento. Después de tapada la zanja y cer­
rada la urna , fué esta conducida en pro­
cesión y colocada al pie del altar. Tres 
salvas de artillería sirvieron de aviso pa­
ra empezar el clamoreo de las campanas, 
que con un cañonazo de media en media 
hora -continuó todo el dia. 

• Este lúgubre aparato arrancó tiernas lá­
grimas del inmenso concurso que habia en 
el Prado; los apreses que dias antes se ha­
bían plantado al rededor de la cuna de la 
libertad de España y de la Europa, con­
tribuyeron á hacer mas patética la escena, 
El pueblo conmovido extraordinariamente, 
se sintió animado de un nuevo valor ca-
datvez que recordaba la perfidia francesa. 
Entre diferentes sugetos de caráctar que 
allí había entregado;, á toda la etusion de 
su corazón, oimos á uno lo siguiente: Ti­
ranos , contemplad este aiiadro. \ Oh Fernanda 
el deseado1. 

NOTICIAS DE ULTRAMAR. 
En la gaceta de Buenos-Ayres se ha pu­

blicado el reglamento de Gobierno de la 
provincia del Paraguay : creemos suficiente 
insertarle sin hacer sobre él ningunas re­
flexiones, pues que el texto literal es harto 
pueril y ridiculo , é indica demasiado el 
concepto que debemos formar de sus autores. 

Buenos-ayres 10 de noviembre. ' 
PAHAGUAI. =£ Plan de Gobierno, presentado 

al Congreso del' Paraguay por el Doctor 
Francia y aprobado por aclamación. 
Señor: - Cumpliendo con lo ordenado por 

V. JVL, y teniendo en consideración las pre­
cisas circunstancias con el justo fin de con­
solidar la unión , y precaver qualquiera des­
avenencia en lo ulterior , hemos formado 
de común acuerdo el siguiente 

Reglamento de Gobierno. 
Art. i.° Continuarán en el Gobierno su­

perior de la- provincia solamente los dos 
ciudadanos D. Fulgencio Yegros y D. José 
Gaspar Francia con denominación de Cón­
sules de la República del Paraguay, y se les 
confiere la graduación y honores de briga­
dieres de exército , de que se les librará des­
pacho firmado del presidente actual del Con­
greso , secretario y sufragantes de actuación 
con el sello del Gobierno. 

2=° Usarán por divisa de la dignidad 
consular el sombrero orlado con una franja 
azul con la escarapela tricolor de la repú­
blica , y tendrán jurisdicción y autoridad 
en todo igual, la que exercerán unidamen­
te y en conformidad. Por consecuencia toda» 
las providencias del Gobierno se expedirán 
firmadas por los dos. 

3.0 Su primer cuidado será la conser­
vación, seguridad y defensa de la repúbli­
ca con toda la vigilancia , esmero y acti­
vidad que exigen las presentes circunstancias. 

4.0 La presidencia quedará en adelante 
reducida solamente á lo interior del tribu­
nal que han de componer unidamente loa 

•'•dos cónsules. De consiguiente será limitada 
á la economía y régimen interior del tri­
bunal, cuyo tratamiento será el de excelen­
cia; pero los cónsules tendrán el correspon­
diente al grado militar que les queda con­
ferido. 

5.0 La comandancia general de las armas 
de la provincia se exercerá por la jurisdic­
ción unida de los dos cónsules. 

<5.° No obstante esta disposición , la fuer? 
za viva y efectiva, esto es , la tropa vete­
rana de qualquiera clase que sea, así como 
el armamento mayor y menor, pólvora y 
municiones de toda especie se distribuirán 
por mitad al mando y cargo particular de 
cada uno de los dos cónsules, y esta ten­
drá su respectivo parque ó almacén en el 
lugar ó alojamiento de sus cuerpos respec­
tivos para su debida autoridad. 

7.0 Habrá dos batallones de infantería 
de tres ó quatro compañías cada uno por 

• ahora, ó de mas ó menos según las circuns­
tancias , de suerte que cada cónsul tendrá 
su batallón, y será su gefe y comandante 
particular y exclusivo. Será también gefe 
y comandante particular de una de las dos 
actuales compañías de artillería, aplicándose 
á este respecto la primera de ellas al £onsul 
Yegros, y la segunda al cónsul Francia. 
Este creará el batallón de que le correspon­
de ser gefe y comandante, y para una de 
sus compañías podrá tomar si quiérela quin­
ta del actual batallón , d«l que quedará de 
gefe y comandante el cónsul Yegros. 

8.° Los oficiales y demás individuos de 
estos cuerpos serán á satisfacción de sus res­
pectivos comandantes los sobredichos cón­
sules ; pero los despachos de oficiales de 
qualquiera de ellos se librarán en unión 
por los cónsules á propuesta y elección de 
aquel á quien corresponda; y del mismo 
modo las causas particulares de qualesquie-
ra individuos' de los expresados cuerpos de 
una y otra comandanca deberán ventilarse 
y juzgarse por la jurisdicción unida de los 
cónsules. {Se continuará}. 

VARIEDADES. 
Desahogos del Ma&rikno: ventajas de la Cons­

titución española sobre la francesa, y /io«. 
ñor militar. 
¡Que voces oygo, amado Fernando! ¡que 

rumores turban mi espíritu, aquejan mi co­
razón, y me hacen prorumpir en lágrimas, 
ahora, Señor, que me complacía en vues­
tra libertad , como quando os compadecía 
en el cautiverio ! dicese y se susurra que 
vienen tropas que preparen la entrada de 
vuestra persona én Madrid::; ¡En Madrid:::!!! 
¡Pues que, la corte de los Reyes de Espa­
ña se ha rebelado contra V. M., ha dsd<4 
el menor indicio de no amar á vuestra per­
sona, de no idolatraros! ¡aquel Madrid, al 
que tantas veces debisteis vuestra vida y 
honor! ¡que os anunció en 1808 que no 
salieseis de su seno, y que á pesar.de las 
órdenes y bandos que prohibian en vues­
tro nombre no desconfiar de Napoleón en 
medio de los insultos qu« sufría el espíen-
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dor de vuestra corona del iniquo. Murar,, 
os creyó en peligro, y lloró el veros rodea­
do de sordos j ciegos! ¡ de aquel Madrid 
que devoró el pesar de veros caminar á 
Francia rodeado de tropas enemigas, y di­
rigido por hombres, que despreciando la voz 
de los pueblos y mas, confiados en el mons­
t ruo que en el valor y fidelidad de aquellos,. 
permitieron con mengua del honor militar 
español que las tropas nacionales detuvie­
sen su marcha en la frontera por orden que 
al efecto se les comunicó, y que como un 
cordero os entregaseis en las garras del lobo 
carnicero de los. sencillos Borbones! ¡Y á 
este pueblo, S e ñ o r , se os conduce para con­
quistarlo primero que tenga la dicha de ver 
á quien tan duras penas y tanta sangre ha 
costado su rescate y libertad ! ¿No merece 
Madrid el aprecio y consideración de Za­
ragoza , Segorbe , Teruel y Valencia? ¿ó al 
menos los respetos y la confianza de un 
Bayona? ¿Y así se procederá con Madrid, 
porque este pueb lo , como toda la nación, 
quiere y desea que juréis la Constitución 
que ella y los militares juraron con el ma­
yor entusiasmo? ¿porque quiere una Cons­
titución. que los perjuros aborrecen y detes^ 
tan , porque entonces vuestro, trono será éter-. 
no y no se desplomará, por su propio peso 
como el de vuestro predecesor ? ¿ ó será 
porque ella haciendo impecable vuestra per-i 
sona por una nación saludable , sujeta á res­
ponsabilidad á los que os rodean, con el fin 
de que no se burlen de vuestra dignidad, 
ni de la nación? ¿ T a n t o podrán las pasio^ 
nes viles del resentimiento y venganza, que 
no se repare por saciarlas en trastornar el 
Es t ado , y mofarse de la Regencia , de las. 
Cortes , de los exércítps <Je valientes , que 
dieron la palabra de guardar la , de la na^ 
cion que la j u r ó , y de las potencias al ia­
das , que tanto han elogiado el decreto de 
2 de febrero., que las ha libertado del yu^ 
go opresor? ¿la atención y civilidad al me­
nos no exigen que no se desayre así á una 
nación de héroes , á la Rusia , Suecia y 
Prusia que la reconocieron, y que en ella 
han fundado la alianza que las Cortes ra - _ 
t inca ron? Señor, es tan grande absurdo, 
que se niega la razón á. creerlo; y tan mons­
truoso el que las tropas se acerquen con 
ánimo hostil á la capital , que parece impo­
sible aun el sospecharlo: n o , no lo hará el 
general experto que se ha batido con el 
enemigo , ni tampoco los militares valien-

- tes degradarán ni mancharán el acero con 
la sangre de sus hermanos desarmados: no 
es posible dar asenso á semejantes rumores 
quando todos los diputados callan, á pesar 
de que la inquietad general del pueblo pa­
recía exigir que públicamente se le t ranqui­
lizase ; no es creíble que hombres i lus­
tres j y otros experimentados en negocios 
os persuadan un proceder tan irregular é 
impolítico para el mismo depray-ado fin 
q u e . podría proponerse; pero ios rumores 
jólos son suficiente motivo para que así se 
sospeche y recele en una nación que tantas 
veces ha ' l lorado los engaños de sus prínci­
pes , -y purgado sus errores con arroyos de 
langre de sus hijos. ¿ Y que soldado se a t re­
verá á desembayna/ su espada , y clavar el 
puñal en.el pecho de su amada patria , ni 
atropellar los respetos de la representación 
n a c i o n a l , no en favor del Rey , sino de los 
que por sus intereses extravien la rectitud 
de su corazón? ¿Que militar disparará el 
arma matadora contra Madrid , que sin ar­
mas ni disciplina acometió á las tiranos en. 
el 2 de m a y o , que ahora se intenta repro­
d u c i r , y cuyos moradores juraron y defen­
dieron el honor y la libertad de la patria, 
al lado de los héroes Veiarde y Daoiz? 
Cuerpo distinguido de artilleros, ¿degene­

rareis del exemplo que os diieron vuestros 
ilustres compañeros , y tronareis, contra los. 
madrileños que en vuestra compañía defen­
dieron la cap i ta l , y que, en su. cautiverio. 
consolaron , vistieron y libertaron al pri­
sionero. militar que se abrigó, en este recin­
to sagrado de amor á la justa libertad? ¿Ha­
brá un solo exército que no haya recibido 
pruebas efectivas del patriotismo de la ca­
pital , entonces mismo quan.do innumerables 
familias morían de hambre en las calles y 
plazas? ¿Y á. este heroico pueblo, se os 
persuade , Señor , que vengáis precedido de 
tropas, , cañones, y morteros? ¡Miserables! 
¿ no advertís que imitáis e n esto al pérfido 
Mura t? ¿ó son para vosotros también ca­
nalla los honrados, vecinos de Madrid? Por­
que no de otra manera sino, por la violen­
cia puede realizarse tan monstruoso proyec­
to , á pesar de las. sandeces, de un, persona--. 
ge muy respetable por el papel que repre­
senta en la nación : los artículos 22$ y 226 
son garantes de esta verdad. Dice el i .° 
" T o d a s las órdenes del Rey deberán ir 
firmadas por el secretario del Despacho del 
ramo, á que el asunto corresponda. Ningún 
tribunal ni persona pública dará cumplimien­
to á }a orden que carezca de este requisito." 
Dice el 2,0 " L o s secretarios del Despacho, 
serán responsables, á las Cortes de las. ó r ­
denes que autoricen contra la Constitución 
ó las leyes , sin que los sirva de excusa ha­
berlo mandado el R e y . " La voluntad real 
no es conocida de Jos. españoles de otra ma­
nera. ¿Y quien es pues el secretario del Des­
pacho que centra el tenor de lo decretado 
autorizará el nombramiento de otro, secreta­
rio , ni comunicará órdenes del Rey , sin 
haber entrado en el exercicio de la auto­
ridad real por el juramento de la Consti­
t u c i ó n , que no sea al momento declarado 
como enemigo de la Constitución y de l a . 
ley? Las naciones extranjeras no pueden 
proceder de otra manera sin negar al pue­
blo libertador las consideraciones que han 
prodigado al opresor. Ellas ademas de lo 
dicho han elogiado los decretos de i,° de 
enero de 1811 , y 3 de febrero del presente. 
Mas : ellos han destronado á Napoleón, pues 
si hubiera tenido efecto el tratado firmado 
por el duque de San Carlos , hoy día t i ra­
nizaría á la Francia Napoleón: no podéis ne­
garlo , enemigos de las Cortes de la nación 
española : la autoridad de es tas , su previ­
sión , constancia y firmeza han sostenido la 
Europa , l a alianza de sus príncipes, y derro­
cado al soberbio usurpador. ¿Y en premio 
de tantos bienes se quiere insultarlas y di­
solverlas? ¿y por quien? ¡Dios justo! no 
permitáis un escándalo sin ejemplo en to ­
das las edades pasadas , y esto en Madrid, 
que por su heroísmo ha comprometido á 
tantos buenos , y por su ilustración ha for­
mado la Constitución ; porque á este pueblo 
se debe la gran carta que une á los dos 
mundos , y que sin ella se separan sin r e ­
medio , pues que en esta capital se perfec­
cionaron aquellos hombres desconocidos , y 
confundidos ahora con sus conciudadanos, 
que la extendieron y sancionaron. 

¡Que contraste forman los diputados con 
los senadores de París! aquellos libertan por 
la autoridad nacional á su amada patria, 
la organizan y consolidan con las- primiti-r 
yas leyes fundamentales, y después se se ­
pultan voluntariamente en' e] olvido., y re­
nuncian hasta las esperanzas de mejorar su 
fortuna. Los de Pa r í s , conquistados por los 
a l i ados , perpetúan su mandó y lo constitu­
yen hereditario en sus familias, y dan la 
ley á presencia misma de los aliados á 
Luis X V U L Si acaso han sido estos mas 
políticos, le excedieron aquellos en gene­
rosidad y desprendimiento, porque la v i r -
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tud- mas que la .política forma el- carácter 
del. pueblo español. Los de Paris es.ta.rán 
siempre al lado d>' Rey asombrando su. au­
toridad ; los. diputados ¿te España se han 
contentada con reunirse tres ó. quatro. me­
ses. pu,-a arreglar- la hacienda y legislar: 
aquellos, serán los. dueños de la Francia 
como nuestros duques, y marqueses lo. fue­
ron en los tiempos feudales; y los españc>. 
les se han. impuesto la estrecha obligación, 
de no obtener empleo alguno del Rey du­
rante su ministerio., ni gracia ni cqnd.eco-r 
ración hasta, un año„ después : q.uanto. se 
conceda á las. clases privilegiadas , tíVntó, se, 
deprime la autoridad real y se grava I^A 
nac ión; así la Constitución, española, justa,, \ 
sabia y liberal para todos , á todos contie­
ne en él lugar que les corresponde, y so­
lo hace brillar el poder y cügnid.a,d d e l , 
Rey , y promueve el bien procomunal, 

Señor , este será el último aviso, que os. 
dará el Madrileño , si por desgracia se acá-. 
ba con la libertad de hablar > y con el fu­
neral del dos de mayo se sepultan co.n Ve-
larde y Daoiz y con los Madrileños, inmo­
lados en aquel, d í a , el valor x ¡a libertad,, 
la virtud, y honor .militar , debiéndose, ppr-
consiguiente ponerse en. sus tumbas (a, ins­
cripción siguiente. Hic jacent- in piihiste et¡ 
ciñere honor , virtus , et libarías Hhpaniár'ümi 
y en el S.alun de Cortes, si es atropellada. 
por la fuerza la representación nacional, 
es te : Qu<e Mi glorióse gadibus suh tormen­
to bélico patrie?, inimico.rum stabilierimt Ma-
triti tormento, bélico., non milites jíf patrite 
sicarii fundituf everterunt, Y si. cobarde­
mente , io que no es imaginable, los d ipu ­
tados no mueren sosteniendo, la Const i tu­
ción. que francamente j u r a r a n , y sin a,que-, 
lias restricciones mentales qi>,e no caben en, 
ánimo español , se colocará la s iguiente; 
Quts lili glorióse gadibus -edificarmt siti pa~ 
vide ai nihilam redigi permis.serunt. 

E\ Madri leño. 
•» ' t" f *i">'*-"fr"ti* 

Comentario de las quatvq, pvnn?vai máximas de 
Tácito sobre la. (isa.njas 

i Ñero solus é privignis e ra t ; illuc cuneta. 
vergere, Ann. 1. 

I Muertos, Cuyo, y Lucio, no. quédala mas: 
hijastra, que Tiberio }y d él solo se dirieitmn to~. 
das las adoraciones. 

Viviendo Cayo, y Lucio, tenia Tiberio quq 
sufrir harto malos traramieqtos en casa de Au­
gusto. Muertos ellos , quedp dueño de la casa; 
todos se dirigen á él , y á ningún otro recorto-' 
cen, í-*a.-ece quo también, da á entender Tácito, 
qu,e se empezaba ya á despreciar al mismo 4u-> 
gusto, como es cdíiumore 4,e. los cottejianos, 
que adoran aj sol que nace ,y abandonan, a| que 
se pone. La lisonja es siempre interesada y ve­
nal ; quando ios principes llegan á viejos , ofre­
ce sus inciensos á los que ¡os han de suceder, 
para ganar luego su afecto y favores,. Ppr es­
to decia con razón Galba, que ht lisonja naco-' 
nona amor, y que no /labia ponzoña mas juiigréí 
sa de la amistad- „Assentatio erga principen"! 
qusmoumque sineaffectu peragitur. tdist.i. AJü-
Jatio , blandjtiiíjjj pessirourn veri atfectus vene-
flum , ibidetn." Pluguiera al cielo que ios prin­
cipes Jo. conocieran como Galba ; pues Ujejor 
irían sus negocios; y su repuracjpq , que deben. 
guardar siempre como |a niña de sus ojos, se­
ría mucho mayar : porque entonces toejos sus 
subditos adoraran su persona , quando los Adu­
ladores que les rodean , no adoran mas que 
su fortuna. Por esto. Tiberio y Galba los mira-' 
b.an siempre con despreáo. , , |n adulationem 
lapsos cohibebat ¡ase (Tibérius). Ann- i- ,,Gal-' 
l?a a.dversus b|andic',ntes incórruptus. H'nt. 1." 

2 IdXta adulatio et superbia. Ann, 4.. 
3 Sejatio era tan adulado,* como s-oherbia. 
Los lisonjeros cortesanos tienen por lo co -

mua dos vicios, contrarios al parecer; es de-* 
c i r , la baxeza y el orgullo. Son dóciles y com­
placientes con los prínepes y sus favoritos, pe­
ra arrogantes y atrevidos para coa sus. inferió» 

Ayuntamiento de Madrid



492 
res. „Q;¡ippe aduladora foedum crimen servita-
tis inest. Hist. i . " En este sentido dice T á ­
cito , que Rluciano era una mezcla de manse­
dumbre y arrogancia; y que el orador Passie-
iio decía de Calígula (que había sido el mas vil 
adulador de Tiberio) , que nunca habia visto ni 
mejor esclavo, ni peor Señor. 

4 Varro cónsul odiis Stjani per dedeCHS 
suum gratificabatur. Ann, 4. 

A. El cónsul Vnrron se hizo acusador de Si-
Ih, par¡t adular á Sejano á costa de toda su re. 
f'litación. 

Los lisonjeros son tan viles como crueles. 
Saevis adulatiombus. Ann. 4. Pero no hay que 
admirarte de que sacrificando ellos su honor al 
favor, estén siempre dispuestos á sacrificar á 
Jos favoritos quantas personas les son odiosas. 
Commines dice: si hace falta un duro, por exi-m-
•flo, el'os dicen que dos. Si el príncipe amenaza 
Á uno, ellos añaden que se le debe ahorcar , y así 
en todo lo ¡lemas ; y sobre todo, que se haga te­
mer. Nótese de paso , que hablando Tácito de la 
lisonja , la reúne comunmente con la calumnia; 
porque en efecto , esta es uno de los medios 
ims ordinarios de que se valen los aduladores 
p;ra perder á los demás. ,,Nero ad deteriores 
inclinabat. Hi variis criminationibus Senecaui 
adoriuntur." Ann. 14. { Se emtinuará.) 

Señores Editores del Universal.-Entre 
vatios manuscritos del difunto capitán de 
artillería D. Pedro Velarde y Santiyan 
se halló el siguiente de su puño con la 
fecha de 11 de marzo de 1 8 0 8 , del 
que acompaño á vds. una copia para que 
se sirvan insertarlo en su apreciabíe pe ­
riódico , ,i fin de que el público conoz­
ca las ideas que animaban á aquel héroe 
mucho antes del glorioso sacrificio que 
hi-o de su vida en el dia dos de mayo 
q >ando en compañía de D. Luis Daoiz 
dio uno de los exemp'.os mas brillantes 
que presenta nuestra revolución. Madrid 
30 de abril de 18 14. - J3. L. M. de vds. 
S. S. S. - J. deB. 

"Los grandes males piden remedios tan 
extraordinarios y grandes como la enferme­
dad que se quiere curar. Quando no queda 
«tro partido que vencer, morir, ó vivir con 
deshonra, se debe tomar una resolución fir­
me, decidida é irrevocable de vencer ó mo­
rir. Sea esta nuestra divisa en lo sucesivo: 
sacudamos de nosotros todo temor, toda 
irresolución, toda discordia , y el resultado 
coronará nuestras fatigas. Se desea vencer 
á un enemigo sagaz , numeroso, intrépido, 
y que está dentro de nuestra propia casa: 
es por lo tanto muy importante la empresa 
que se medita, y acaso es la mayor en que 
se puede ocupar jamas una cabeza política 
militar: por lo mismo es digna de todos 
nuestros desvelos, de toda nuestra atención, 
y del valor de los españoles. Excusemos pin­
tar lo lastimoso de la situación en que nos 
hallamos: está muy lejos de parecerse, ni 
aun remotamente, al deplorabilísimo estado 
es que se vieron estos reynos hace un siglo, 
quando las casas de Borbon y Austria se 
disputaban la sucesión del importante im­
perio español. Entonces combatían unos con­
tra otros los españoles mezclados con sus 
respectivos aliados, franceses, alemanes, por­
tugueses é ingleses: ahora es otro el caso, 
otros los autores : la lucha es solo entre 
españoles y franceses. Si mi pluma pudieta 
describir dignamente los grandes recursos 
con que se halla la nación para arrojar de 
sí á tales enemigos, haría de ellos una es­
tendida enumeración para alentar á las per­
sonas que no están tan animadas como no­
sotros, mas en lugar de extenderme tan pro-

lixamente, diré solo lo que basta para mo­
ver el valor de los españoles amantes de 
su religión , de su patria , de su honor y de 
sus reyes. Si combatiendo por intereses par­
ticulares pudieron el arrojo y la constancia 
castellana asegurar en el trono al dignísi­
mo Sr. D. Felipe V , cuyo partido abrazó 
toda la corona de Castilla. ¿Con quanta 
mas facilidad lograrán actualmente la vic­
toria los mismos castellanos, ahora que pe­
lean por una misma causa en compañía de 
los invencibles aragoneses , de los atrevidos 
catalanes, de los sagaces valencianos, y acaso 
ayudados por los portugeses é ingleses , y 
por las naciones del norte? ¿Sufrirán los 
españoles ver perdida su independencia, obs­
curecida la gl.oria que tantos héroes dieron 
al nombre español, y pasar á una vergon­
zosa esclavitud? ¿Podrá tal cosa esperarse 
de una nación en quien el valor se hereda 
al nacer, cuyos naturales se burlan con­
tinuamente de la muerte , y cuya arrogan­
cia y nobleza de pensamientos ha sido ca­
racterizada por los extrangeros con el nom­
bre de orgullo español? ¡Asi nos respetan 
aun quando quieren insultarnos! Alejemos 
de nosotros la idea de poder ser vencidos: 
unamos nuestros esfuerzos, y vivamos segu­
ros de la victoria. La voluntad unánime de 
un pueblo grande, generoso y valiente no 
puede ser detenida por ninguna resistencia: 
es semejante á un rio caudaloso que burla 
y arrolla con sus aguas enfurecidas la ro­
busta presa con que los hombres quieren ata­
jarle inconsideradamente. Marchemos pues 
á la victoria ; pidámosla á Dios de quien 
dimana todo el bien,y singularmente la suerte 
de los exércitos; hagamos esfuerzos muy ex­
traordinarios: sacrifiquémoslo todo por la l i ­
bertad de la patria, por la nuestra, y en 
defensa de nuestros bienes, personas y mu-
geres, que pasaría todo á poder de esos 
falsos agresores , si no opusiésemos genero­
samente nuestros pechos contra el torrente 
con que pretenden inundarnos. No faltarán 
en España Pelayos , Cides, Gonzalos, Al­
fonsos , y sin duda se verán renacer entre 
nosotros las heroicidades de nuestros ma­
yores, con las quales se logrará ciertamente 
el fin que se apetece." 

> ARTICULO COM-UNir.ABO. 

Señor Redactor: El Sr. Pizarro, encarga­
do de Negocios.por nuestro Gobierno en la 
corte de Berlín, escribe á un amigo resi­
dente en esta ciudad, hallarse traducida en 
ingles y en alemán (y bien traducida) la 
célebre obra La Inquisición sin máscara^ 
previniéndole lo ponga en noticia del au­
tor para su satisfacción ; y por la que ca­
brá á vd. y á todo español que se intere­
se en las glorias de su nación: se lo par­
ticipa S. S. S. Q. S. M. B. =¿ S. 

C O R T E S . 
Se mandó pasar á la comisión de H a ­

cienda una exposición del intendente de 
Guaxaca en Ultramar, y quedaron ente­
radas las Cortes de haberse jurado la 
Constitución en varios parages de aquel 
continente. 

Se aprobó la minuta de decreto pre­
sentada por la comisión Militar para que 
se conceda indulto general á los deserto­
res y dispersos, quedando exceptuados de 
él los oficiales, sargentos y cabos que han 
servido al enemigo , y los delincuentes de 
infidencia, mala versación en la hacienda 

pública, y otras varías clases de delitos. 
El Sr. 011er hizo indicación para que de ­
creten las Cortes que el indulto conce­
dido á los militares se haga también ex­
tensivo á las demás clases del Estado, y 
se mandó pasar á la comisión de legis­
lación. 

El Sr. Calderón hizo indicación para 
que en celebridad del dia 2 de mayo se^ 
den los bienes á los regulares sin perjui­
cio del expediente general. El SrvOsto!a-
za la apoyó , y el Sr. Agulló presentó 
otra muy oportunamente para que en c e ­
lebridad del dicho dia rebaxtn las Cor ­
tes too millones de los dos últimos ter­
cios de la contribución dinecta. Ambas se 
mandaron pasar la primera á la comisión 
de Hacienda, y la segunda á las de H a ­
cienda y Guerra reunidas. El Sr. Gómez 
hizo otra indicación para que el Gobier­
no presente los informes que se le han 
pedido sobre los varios expedientes p ro ­
movidos por algunos prelades regulares. El 
Sr. Gaivan reclamó que debia concluirse 
la discusión acerca de liquidación de su­
ministros, por ser el asunto señalado por 
el Sr. Presidente. 

Aprobaron las Cortes una indicación 
del Sr. Larrazabal para continuar las s e ­
siones en el nuevo salón desde este dia. 

El Sr. Norzagarai leyó el oficio del 
ayuntamiento en respuesta á otro de las 
Cortes , á fin de que aquel dispusiese s i ­
tio en el que los señores diputados pudie­
sen asistir á la función de las exequias 
de los gloriosos héroes del 2 de mavo, 
dentro de la iglesia de S. Isidro el Real, 
reducido á que podian los diputados de 
Cortes colocarse en los bancos del con­
vite , aunque no en cuerpo por no per­
mitirlo ya la cortedad del tiempo. 

Las Cortes dispensaron á D. José Ma­
ría Cucalón las pruebas para vestir el há ­
bito de Calatrava, que en atención, á sus 
servicios le hábia concedido la Regencia. 

El Sr. Presidente nombró al Sr. Larra­
zabal para que fuese uno de los señores 
de la diputación que debia presidir en la 

-función de las exequias, en lugar de otro 
señor enfermo ; y habiéndose avisado la 
llegada de las corporaciones que debían 
asistir á la solemnidad, se levantó la se ­
sión. 

TEATROS. 

En c\ de la Cruz': La Florentina (pieza 
en un acto): seguirá una ma-nifestacion pin-
tofesca, análoga á los funerales celebrados 
por el cuerpo de Artillería española en elo­
gio de los inmortales héroes Daoiz y Velar-
de y demás gloriosos defensores patriotas del 
2 de mayo, en la que se presentaran los 
actores de cantado, y el Sr Carretero re­
citara un monólogo, al que seguirán los de-
mas entonando un himno puesto en estrofas, 
composición de D. J . B. Arriaza z= Boleras 
á 4 con el Polo ( par la señora Molino ) . El 
Sermón sin fruto de José Botellas. 

En el del Príncipe: El Libertino (com. 
en 5 actos). - Bayle nuevo ( en el que se 
presentará por primera vez la Sra. Angela 
Curioni ). - A las 7 J. 
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